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SmiüS PIIOTIML de la presente el reconocido celo tanto de 
las corporaciones popularte, como de loe 
subdelegados de Medicina é Inspectores 
de Sanidad en la parte que ¡es concierne 
respectivamente, con objeto de que ese 
servicio se cumpla con la perfección de
bida.

Recuerdo en primer Jugar la obligación 
XTTTT / I ] , * . p/ ~ k  i D^UllULU Utt pLOSUU.auu uua wv•*- । en qne están loe facultativos titulares,8. M. el Rey D Alfonso XIII (que j de nuestra nación en üánger han oc^ cííud dQ Reg}gtr0 dQ vejDte p8r(eD0nciftg tQü^ de Ia Oapital como de loa pueblo¿ 

Dios guarde), 8. M. la Reina D. icio- | rri o caso p D I de mineral lignito con el titulo de «Desea- de llevar registros de vacunación en li-
?ia Eugeo’a, y SS. AA. RR. d PHn- | xa (Gasa ‘ p_nnnt | da» sitas en el paraje nombrado Ses Si- broa foliados y sellados por la Alcaldía,
cipo de Astunai’ó Infan .es D. Jaime y I o que se * P • P ‘ , I quís, la propiedad de D. Antonio Baades I en los qne se hagan constar el nombre,
D.* Beatriz, continúan sin noveda en | m en o e come c e., g n a y otros del término municipal de Saose- fecha de la vacunación ó revacunación
5a importante salud. I u on a e» san ai > e c s . s Has, haciendo la siguiente designación: y resultado, debiendo sacarse de estos

De igual beneficio disfeu an las demás leras, á los efectos del Reglamento pro- p>antD de parüd^ e, ÓQgalo N E( de lo’g qae 8emeatraimente
pereonasde la Augusta Real Familia. vlsional de Sanidad exterior de 14 de Iñ C68Sta de D. Antonio Baades, punto deben enviarse á los Gobiernos civiles y 

(Gacetas 28 y 29 de Septiembre) ara» ó v q mnnhna cñna indubitable y fijo. constituyendo dichos libros los compro-
I m i aOQ' a Qa^tiórr Km aQ iQin R'í A partir de él so medirán 100 metros I bantes de los mismos, que hn todo tiem- 

■ -■= TMadr,d’ 20 d® i ¿u.Tr »1 E Y ee colocará la primera estaca; y ó po deben estar á disposición de los lus-
nnnnDM a  runv I lu®Pecto^g®nera > iue v ‘ ' partir de éaia y unas á continuación de pectorss de Sanidad, para su exámen.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION menores Gobernadores civiles délas pro- Ptra^ madiráo laa distancias siguian- P Teniendo en cuenta los Sres. Subdele
-----  I v™das nr • nnmVnd m t69: metros al E., 300 a! 8., 600 al I gados de Medicina que Ib inspecion de és- 

PWA i-------------------------------------1 rTmn O., 400 ai N., 200 ai E. y 100 al S., que- seivicio és una de sus principales obli-
REAL ti. S I g e. v .. v ... p I dando asi cerrado el perímetro que com- I gaciones, confio que dedicarán á ella, aten-

Por el Ministerio de Instrucción Pú- I 1 ra ‘ d ^pnfiemhre} I prende ¡as veinte pertenencias que se so- I ción preferente dándome cuenta de las de-
blica y Bellas Artes se dirige á éste de I ‘ ¿ | lioítAo; orientándose por el Norte ver- | ficiencias que observen para los efectoe
la Gobernación, en 14 del mes actual, la oficiales comunicadas , . . . que procedan, en atención al mejoramien-
Real orden siguiente: 1 . ° n_nt,n nnT, nAnqih »AnArii dp ^or taato> he dispuesto se publique en I to del servicio.

«Excmo. Sr.: En virtud de lo que dis- | ua¡nQ rpq dnntp On°Aqt t rmí - I eate Bo l e t ín  Of ic ia l  á fia de que, en Palma 29 Septiembre do 1910.—-El Ina
pone el articulo l.° de la Ley de 3 de | aa|nH nrthiina ph Rpr»nn I el términr de treinta dias á contar desde [ pector de Sanidad de la provincia, Doc-
Abril de 1900, debe llevarse á efecto el 61 “ 6U S06 laKar M ir" ‘01 LoPez Comaa'.31 de D.ciembre de este ano el Censo X “ TTT 108 88 C[e6Q 0°D
general de los habitantes de España y c¡a dada re á la exialencia de derecho á ello, las reclamaoionee que juz- 
^Posesiones, y habiendo de auxilmr eoó^ra6n d¡cha lacjón guen oportu^
á a Dirección General del Instituto | *„AOtn AitimA Qn n. I Palma 29 da Septiembre de 1910,n a c m a ainho I en 28 de Agosto ultimo, publicada en la I rGeográfico y Estadístico, á quien dicha & 29 E1 Gobernador,
Ley encarga la ejecución de dicho Cen- Lq ae ha " p|.bljco para conoc¡, Agustín de la Serna

Untamientos; ^o^íd^tariasT^tL ^Ul

poryrtud delaRealordende^de Ju- frontQragj á log efect08 correspondien- Servicio Agronómico 
:1O ultimo c lus 4UCC1 n e D . > teg del Reglamento provisional de Sani- I No habiéndo cumplido los Sres. Al-
para formar la estadística de viviendas dQ de 1909 iofl
c^trabaJ0^sPar.a'0^°A^ Dios guarde á V. 8. muchos años. qUy a continuación ee expresan, lo dis

o Leubo, con e._ _ q ' I Madrid, 27 de Septiembre de 1910.=E1 I pueelo ea la Circular de este Gobierno de
as Jun as m u o p ,nan« norAq-L- I Inspector general, Manuel M. Salazar. I catorce de Mayo último publicada en al 
laclón dispongan । ? lnQ frahn;nq nne I Señores Gobernadores de las provincias I Bo l e t ín  Of ic ia l  n.° 6765 del mismo dia

nos para hacer frente á^os trabajos que y front9rizaS) Capitán ge- referente á Guardería Rural; he acorda-
que se es euco . nnortuna- I neral de Melilla y Comandantes gene- I do comunicar á cada uno de loe aludidos
que al efecto se publicará oportuna- | ^ra le8 de CeutaAlcalde6) coa el máximum de la malta 

(Gaceta 28 de Septiembre) I qae la Ley me autoriza, ei en el término 
-----  | de ocho diae á contar desde ia fecha no 

han cumplido el servicio que en dicha 
circular se lee ordena.

Palma L° Octubre de 1910.
El Gobernador,

Agustín de la Serna | ALCALDIA DE ANDRAITX 
Pueblos que se citan i relación de los industriales de

Bañalbufar, Bañóla, Calviá, Esportea, I pueblo ó los cuales ee les ha señalado 
Estábilmente, Fornalutx, Pelma, Cam- I el Señor Ingeniero, fiel Constraste de 
pos, Feiuüitx, Manacor, Moutuin, Petra, I ta Provincia tes series de pesas y medi- 
Santañy, Son Ser vara, San Lorenzo, Ala- I das y aparatos de pesar qae deben poseer 
ró, Biniealem, Campauet, Costltx, Escor- I con arreglo á los artículos 20 y 22 y á los 

San I efectos del 62 dei Reglamento del ramo 
| vigente, estará expuesta al público á efec- 
I ios de reclamación en 1a Secretaría de es- 
| te Ayuntamiento por ei término de quin- 
I ce días á contar del siguiente al de te pa- 
I bhcación de este anuncio eu el Bo l e t ín  
I Of ic ia l  de te Provincia.
I Andraitx 28 Septiembre de 1910.—El 

va, I Alcalde, M. Simó.

SECCION IIB W «META
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

años. Madrid, 24 do Septiembre de 1910. 
MERINO.

Señor Gcbernador civil de...
(Gaceta 28 de Septiembre')

Inspección General de Sanidad exterior
Según noticias oficiales recibidas en 

este Centro, comunicadas por el Cónsul

Núm. 2105
Q-oMerno Civil

uxinas — Por cuanto D, Guillermo 
LUbrés B.biloni ha presentado una soli
citad de Registro de veinte pertenencias 
de mineral lignito con el titulo de «Desea
da» sitas en el paraje nombrado Ses Si- 
quis, la propiedad de D. Antonio Baades 
y otros del término municipal de Saose-

mente,
»S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido

'disponer que por el Ministerio del digno ,
<^rgo de V, E. se den las órdenes opor I Según noticias oficiales recibidas en 
tunas á los Alcaldes y Ayuntamientos I este Centro, comunicadas por el Cónsul 
de la Nación para que consignen en los | de nuestra Nación en San Petersburgo 
respectivos presupuestos correspondien- I han ocurrido casos de cólera en los go- 
tes al próximo año de 1911, las cantida- biernos de Vologda, Pskow Smolensk, 
des necesarias para los trabajos del I Volynia, Orel, 1 ver, aroslaw, Perra, 
Censo de población que deben ejecutar Viatka Orenbourg, Koutais, Erivan, 
ias mencionadas Juntas municipales, Tomsk, Tobolsk, (Rusia.)
pudiendo servir de base para calcular I Lo que se hace publico para conoci- 
te cantidad necesaria, io que se consig- I miento del comercio y de las Autonda- 
Bó coa igual objeto para los gastos del des sanitarias de costas y fronteras á 
''¡gente Censo de población de 1900, con los efectos de la legislación vigente de 
un aumento prudencial sobre dicha can- I Sanidad.
«dad, teniendo en cuenta elcrecimien- u,oa X' u'
to de la población y el desarrollo de las Madrid, 28 de Septiembre de 191O.=E1 
respectivas localidades durante los diez Inspector general, Manuel M. Salazar. 
último. ano- [Señores Gobernadores civiles de las

•De Real orden lo comunico 4 V. E. provincias marítimas y fronterizas, 
Para los efectos consiguientes.. Capitán general de Malilla y Coman-

Lo que de la propia Real orden tras- dantes generales de Ceuta y Campo 
lado á V, 8. para su conocimiento y de- 1 de Gibraltar.
«ás efectos. Dios guarde á V. 8. muchos | (facetó ^9 de bephembrej

Núm. 2104
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX 

El plano proyecto de urbanización de la 
finca denominada «Ca Moeen Toní* de 
este pueblo lindante con la calle de la Cár
cel propiedad de los herederos de D. An
tonio Juan y Mortigües, cuyo proyecto fué 
presentado al Ayuntamiento para su au
torización, estará expuesto al público por 
el término de 20 dias á contar desde el si
guiente al de la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia 
durante cuyo plazo se admitirán las recla
maciones que se produzcan y transcurrido 
el mismo ninguna será atendida.

Andraitx 28 Septiembre de 1910.—El 
Alcalde, M. Simó.—P. A. del A.-—Jaime 
Juan, Secretario,

Nám. 2107

este 
por 
68-

ca, Inca, María, Sansellaa, Sineu y 
José,

Núm. 2110 
JUNTA PROVINCIAL 

de ti anidad

Siendo la estación de otoño una de 
mae aúecuadae para iae prácticas de
cüüaclón y tevñcunación excito por me4k

M.C.D. 2022
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Núm. 2019 

Ayuntamiento de Mercadal

La Junta municipal en sesión celebrada el dia 13 del actual, acordó introducir 
las siguientes modificaciones al Presupuesto ordinario de este Ayuntamiento 
para el próximo año de 1911.

CAPÍTULO ARTÍCULO PESETAS

8.° L0 {

Ingresos
AUMENTO DE CRÉDITOS

Por el sobrante que se calcula resultará en 31 de
Diciembre próximo al liquidar el presupuesto. 3.000'00

9.° 5.- {

Total. , , , ..........................

REDUCCIÓN DE CRÉDITOS

Arbitrios extraordinarios para cubrir el déficit

3.000'00 
—==s

del presupuesto.................................................... 4.000'00

f 4.°

Total.............................  , , .

Glastos
REDUCCIÓN DE CONSIGNACIONES

Aseo y limpieza de la Casa Consistorial. . . .

4.000'00 
===

25'00
L* i 5.° Conservación de efectos y mobiliario.................... 75'00

8.° Gastos menores y de representación. . . 100'00i l 9.° Formación de ápéndices, repartos y demás. . .
Veredas y extraordinarios............................

200*00
2.° 6.° 100'00
3.° 8.° Conservación Cementerios....................................... 100'00
6.° 1 

l
l.° Entretenimiento de los edificios del común. . . 100'00
3.° Fuentes y cañerías.................... 100*00

11.° Unico Imprevistos............................................................... 200*00

Total reducción, , . . . . 1.000'00

Lo que se anuncia al público á tenor do lo dispuesto en la Real orden de 15 d6 7 
Enero de 1879, para que puedan presentarse reclamaciones ante el Sr. Goberna 
dor Civil de esta provincia dentro el plazo de ocho días á contar desde la publi
cación de este anuncio en el Bo l e t ín  Oe  c ia l  de la provincia.

Mercadal lo de Septiembre de 1910. -El Alcalde Presidente, Juan Palliser,— 
P. A. de la J. M. —Juan Sintes.

Núm, 2108 
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

Pliego de condiciones que además de las 
contenidas en la Instracoión vigente 
regirán en la subasta de loe solares re
sultantes dei derribo del Baluarte de 
San Antonio y cortina Norte inmediata, 
comprendida en la manzana que for
man las calles, X. Q. y 94 del plano de 
Ensanche y las propiedades lindantes 
con la calle del Matadero que limitan 
generalmente en dichos solares según 
se vé en el plano que se acompaña. 
El Ayuntamiento en sesión del dia cin

co de Septiembre del año en curso, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 
7 de Mayo de 1895, acordó enagenar en 
pública subasta los expresados solares, 
con sugeoión á las indicadas condiciones 
que se insertan.

1 .* La superficie se ha calculado en 
unos seis mil setecientos cincuenta metros 
cuadrados con noventa y dos centímetros 
medida que de antemano acepta el rema
tante y cuyo replanteo viene indicado por 
los mojones colocados en su sitio corres
pondiente. 

2.a La subasta tendrá logar en la Ca
sa Consistorial el dia 16 de Noviembre 
del corriente año á las doce bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde y con asistencia de 
un Sr. Vocal de ¡a Comisión de Ensanche 
y Murallas.

3,a El solar se vende libre de toda 
carga y con todos los derechos da propie
dad que tiene este Ayuntamiento los cua
les podrá siempre hacer valer el rematan
te ó sus sucesores.

4.a El tipo de subasta en alza es de 
ciento ocho mil catorce pesetas con seten
ta y dos céntimos. .

5.a La subasta se celebrará por el sis
tema de pliegos cerrados con arreglo á las 
formalidades que señala el articulo 18 de

la vigente Instrucción para la contrata
ción de ser viciosos provinciales y muni
cipales.

Dichos pliegos se admitirán desde el 
dia siguiente cu que se publiquen estas 
condiciones desde las once á las trece en 
la Secretaria de este Excmo. Ayuntamien
to hasta el dia anterior en que deba cele
brarse la subaste; los lidiadores constitui
rán, en la Caja General de Depósitos ó en 
la Depositaría del Ayuntamiento un de
pósito provisional de (5.401*00 pesetas) 
cinco mil cuatrocientas una pesetas equi
valente al cinco por ciento de la señala
do como tipo y como garantía para las for
malidades de la subasta. 

6.a El rematante vendrá obligado á 
satisfacer todos los gastos que ocasione el 
contrato, como son papel sellado para la 
tramitación del expediente, contribucio
nes directas é indirectas, inserciones en 
los periódicos oficiales, escrituras públicas 
que sean procedentes, matrices y copias 
y demá que ocurran sin excepción al
guna.

También vendrá obligado el rematante 
el dia de la autorización de Ja escritura 
de remate á satisfacer la tercera parte 
del importe de éste y el resto en cantida
des .guales equivalentes en terceras par
tas de la cantidad de remate loe dias 30 
de Marzo y 30 de Diciembre del año 1911, 
descontándose de la última el valor del 
depósito provisional constituido para con
currir á dicha subasta, el cual se aplicará 
como pago definitivo en dicho dia.

7.a Eu caso de presentarse dos ó mas 
proposiones iguales será preferida la pri
mera y en su consecuencia los sobres de 
ios pliegos se numerarán correlativamen
te por ei orden con que hayan sido entre
gadas.

8.a Todo licitador que constituya de
pósito provisional y no presente proposi

ción ó ésta no sea Ifigaleente admisible, 
por no slcenza’e! tipo de la eabesta, por 
no continuarse tn el papel correspoDdj- n- 
te ó por otro motivo, se entendeiá que 
renuncia el 5 pg de a cantidad deposi
tada el cual se le descontará en el acto de 
devolverse el depósito en concepto de de
recho de custodia.

9 .a Caso que el Ayuntamiento sospe
chase confabulación entre los proponen
tes sa instruirá expediente administrativo 
reteniendo los depósitos de les personas 
á quienes alcence, suspendiendo la adju
dicación de Ja subasta. Si en este expe
diente se confirmará la sospecha se pesa
rá el asunto á los Tribunales ordinarios.

10 .a Los poderes podrán ser bastao- 
teados indistintamente por cualquier Abo
gado domiciliado en esta Ofudad á tenor 
del acuerdo del Ayuntamiento de 13 de 
Junio de 1900.

11 .a El contrato será á todo evento y 
á riesgo y ventura de ambas partes y no 
podrá rescindirse, novarse ni modificarse 
por ningún concepto por excepcional y 
extraordinario que sea.

Las cuestiones que surjan respecto al 
cumplimiento de este contrato serán re
sueltas por la vía administrativa exclusi
vamente.

12 .a SI el rematante no satisfaciese el 
primer plazo dentro los quince dias inme
diatos al que tenga lugar la adjudicación 
definitiva perderá el depósito quedando 
anulada la subasta y será además respon
sable de la disminución da precio que se 
obtenga en la segunda subasta.

13 .a Sí dejare de pegar cualquiera de 
los otros plazos cuando corresponda, ade
más de las penas señaladas para el pri
mero perderá el importe de éste.

14 .a Oaso de querer adelantar el pago 
de una ó varíes de dichas partidas se le 
descontará el importe de sus intereses á 
razón del cinco por ciento siempre que se 
treta de terceras partes del importe.

15 .a La adjudicación no será definiti
va hasta que la apruebo el Excmo. Ayun- 
ttimíento.

16 .a El rematante podrá enagenar 
durante el plazo señalado para el pago 
total del solar, cualquier porción de éste, 
mediante la aprobación de la Alcaldía, la 
cual podrá exijir además que sea entrega
do al Ayuntamiento hasta el setenta y 
cinco por ciento del importe de cada ven
ta parcial á fin de que quoden garantiza
dos los intereses del Ayuntamiento y en 
concepto de cantidad á buena cuenta de 
los plazos indicados abonándose al rema
tante los intereses de las cantidades ade
lantadas al cinco por ciento.

17 .a Caso de quedar completamente 
satisfecho el importe de los solares, cesa
rá toda la intervención anterior en las 
ventas que pueda efectuar el rematante.

18 .a El remataníe adquiere con el so
lar las obras de fábrica existentes en los 
mismos pero sin obligación ni garantía 
alguna ulterior por parte del Excelentísi
mo Ayuntamiento.

19 .a Una vez satisfecho el importe to
tal de dichos solares el rematante podrá 
exijir que ei Ayuntamiento lo haga cons
tar medíante escritura pública cuyos gas
tos correrán á cargo de aquel,

20 .a No se hallan las construcciones 
que en dichos solares se efectúen sugetas 
á mas condiciones técnicas y artísticas 
que á las condiciones que se imponen y 
se puedan imponer en el interior de la 
ciudad de Palma, aparte de las condicio
nes impuestas por ei plano de Ensanche 
las cuales deben cumplirse también en los 
puntos que corresponda.

21 .a Los títulos de propiedad de los 
solares estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Exorno. Ayuntamiento. La 
presentación de pliegos, por parte de los 
Imitadores supone la aceptación de los 
mismos sin que se puedan exijir otros en 
ningún tiempo ni fundar sobre ellos re
clamación alguna.

22 .a Hecha la adjudicación provisio
nal se devolverán en el acto las cédalas 
pereoLaies correspondientes á las ptopo- 
siciones no aceptadas como también los 
resguardos de ios depósitos unidos á las 
mismas.

La adjudicación definitiva se hará por 

eí Ayuntamiento dentro de los 
dias sigalentPB al de la licitación, denir 
coyo improrregabis plazo undrá qc° 
otorgarse la eeciitura. 2 3 4 5 8 [

Palma de Mallorca cuatro de Septieto, 
bre de mil ncvccienírs diez.—El A calde' 
Luis Alemañy.—P. A. del A.—Ei ScC?£’ 
tario, Benito Pone.

Modelo de prodocisión
En papd de 11.a" clase (una peseta) 

Don.domiciliado en esta Ciudad ce. 
lie de.... número......  provisto de 1& cédu. 
la persodal que exhibe número.... de 
claee..,., expedida dia., .. y enterado dei 
proyecto y pliego de condiciones faculta* 
íivss y económicas para la subasta de iCs 
solares resultantes del derribo del Dsluar- 
te y cortina de San Antonio, del recinto 
amurallado de esta Ciudad lindantes con 
las calíts letras X. Q. el n.0 94, con ei feo. 
do con el antiguo Matadero y parte poete* 
rior de fincas de dicha calle que se halla 
de manifiesto en Ja Secretaria de eets 
Ayuntamiento y de los anuncios publica
dos en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  
Of ic ia l  da esta Provincias números.... 
me obligo á adquirir dichos sotares por 
la cantidad de pesetas (en letras), sugeián. 
dome en un lodo a dichas condiciones 
Ordenanzas Municipales y demás disposi
ciones vigentes.—Fecha en letra.—Firme 
entera,

Nota.—Les propocioncs irán en pliego 
cerrado y en el sobre ó carpeta dirán: Pro. 
posición para obtar a la subasta de leseo- 
lares resultantes del derribo del baluarte 
y cortina de San Antonio.

Num. 2092
AYUNTAMIENTO DE PUIGPUÑEÑT 

Aprobada, en principio, la Tarifa de 
arbitrios sobre los articules de comer, be
ber y arder no comprendidos en la gí.ne- 
ral del impuesto de consumos, que á 
continuación se inserta, para cubrir el 
déficit que resulta en el presupuesto mu
nicipal ordinario formado para el ejerci
cio económico de 1911, por ei presente se 
anuncia, que el expediente de su referen
cia se hallará de manifiesto, por término 
de 10 dias en la Secretaria de eeie Muni
cipio, á fin de que cualquier contribuyente 
pueda enterarse y producir las reclama- 
c iones que estime pertinentes, desde el ei- 
g uiente al de su publicación en el Bo l e 
t ín Of ic ia l  de esta provincia.

Lo que se anuncia, en cumplimiento 
de la R. O, Circular de 15 de Febrero de 
1893 y de la de 3 de Agosto de- 1878, 
cuya tarifa de arbitrios es la siguiente:

Articules: Pavos y Gallinas.—Unida
des, uno.—Precio medio 4*00 pesetas.— 
Arbitrio, 0'80 —Consumo calculado da» 
rente el año, 500, — Producto anual, 
400‘00 pesetas.

Articuloe: Pollos, perdices y conejos.- 
Unidades uno.—Precio medio, 2‘00 pese
tas .—Arbitrio, 0‘40 id.—Consumo calcu
lado durante ei año, 300, — Producto 
anual, 120'00 pesetas.

Artículos: Huevos.—Unidades, 100.— 
Precio medio, 10‘00 pesetas. —Arbitrio, 
2*00 id.—Consumo calculado dorante el 
año, 4.500.—Producto anua), 90‘00 pe
setas.

Articuloe: Leche—Unidades, 100 litros. 
—Precio medio, 40 00 pesetas.—Arbitrio, 
8'00 id.—Consumo calculado durante el 
año, 1.100.— Producto anual, 88‘00 pe* 
setas.

Artículos: Queso.— Unidades, ao 
kilo.— Precio medio, l‘5O pesetas.— 
Arbitrio, 0‘30 id.— Consumo calculado 
durante el año, 600. - Producto anual, 
180'00 pesetas.

Artículos: Paja, forraje y demás hier
bas.—Unidades, cien kilos.—Precio me
dio, 2'50 pesetas.—Arbitrio, 0'50 id." 
Consumo calculado durante el Bñ° 
250.000.—Producto anual, 1250'00 ptae.

Artículos: Algarrobas.—Unidades, cien 
kilos.—Precio medio, 10'00 pesetas.—Ar 
bitrio, 2'00 id.—Consumo calculado da- 
rante el año, 105.000 —Producto anual, 
2.100*00 pesetas.

Artículos: Lefia—Unidades, cien kilos
—Precio medio, 3'00 pesetas.—Arbitrio, 
0‘60 id,—Consumo calculado durante 
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gñOj 500.000.—Producto anaal, 3.000'00 
nesetae.
p Total 7.228'00 pesetas, 
pQigpüñect a 26 de Septiembre de 191U, 

^£1 Acalde Presidente. Gabriel Bibiloni. 
— p. A. del Ayuntamiento.—E: Secreta 
r|0) Raimundo Vicens.

Núm. 2106
AYUNTAMIENTO d e  e s t a l l e n c h s  

Formado por la respectiva Junta espe
cial eí Repartimiento del cupo general de 
Oon8nmoe y de la sal correspondiente á 
este pueblo para el ssrvício del presante 
8fio civil 1911 estará expuesto al público 
3p el local qua ocupa esta Casa Consisto- 
rj6l á efectos de recísmeciÓD, por el plazo 
de ocho días hábiles á contar de la inser
ción de este anuncio para que loe contri- 
boyentee puedan examinarlo y producir 
por escrito durante el mismo las reclama
ciones que tuvieren por con veniente bien 
por los defectos que adoleciere b u con
fección bien contra las cuotas, individua- 
'ie8 consignadas; terminado dicho plazo 
nirgona será admitida quedando á salvo 
el derecho á dichos contribuyentes para 
exponer sus quejes verbalmeote en el acto 
del jaicio de agravios que tendrá lugar 
el día sigu-ente de haber terminado el 
gnancio.

Estallenchs 29 Septiembre de 1910.— 
• El Alcalde, Atanasio Palmer, — P. A. de 

)a J, M. R.—Bernardo Ooll, Secretario.

Num. 2677
AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX
Extracto de los acuerdos tomados por 

este Ayuntamiento durante el tercer 
trimestre del corriente ano de 1909.
Sesión extraordinaria del dia 1 0 de 

Julio. - Se constituyó el nuevo Ayunta
miento á los efectos de los artículos 54 
y 55 de la ley Municipal vigente.

Sesión ordinaria del dia 5.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se procedió A 
la distribución de fondos por capítulos 
para satisfacer las obligaciones del pre
sente mes.

Se procedió á fijar el número de co
misiones permanentes en que ha de di
vidirse este Ayuntamiento.

Sesión ordinaria del dia 12.—Se 
aprobó el acta de la anterior. Se acor
dó el cumplimiento de un oficio del Ex
celentísimo Sr. Gobernador por el que 
se recordó á este Ayuntamient o verifica
se el reparto de arbitrios extraordina
rios para cubrir el déficit del presu 
puesto ordinario del corriente año.

Sesión ordinaria del dia 13.—Se 
aprobó el acta de la anterior. Presen
tado el extracto de los acuerdos toma
dos por este Ayuntamiento durante el 
segundo trimestre del corriente año, se 
acordó aprobarlosyla remisiónal Exce
lentísimo Sr. Gobernador de la provin
cia. Se acordó declarar partidas falli
das las cédulas personales sobrantes 
del año 1908 en cantidad de sesenta y 
una pesetas cuarenta y tres céntimos.

Sesión ordinaria del dia 26.—Se 
aprobó el acta de la anterior. Se acordó 
nombrar á D. Pedro Juan Arbona Rei- 
néspara desempeñar la Comisión de 
entrega de mozos en caja correspon
diente al actual reemplazo, abonándole 
la cantidad que por tal concepto se ha
lla consignada en el presupuesto del 
corriente ejercicio. A propuesta de va
rios Concejales se acordó la recomposi
ción de la calle de Palma respecto de 
hallarse en mal estado.

Sesión ordinaria del dia 2 de Agosto. 
—So aprobó el acta de la anterior. Se 
procedió á la distribución de fondos por 
capítulos para satisfacer las obligacio- 
Ues del presente mes. Para proceder á 
la formación y organización de la Junta 
Municipal, se acordó con arreglo al pá
rrafo 3.° del artículo 66 de la ley Muni
cipal dividir este término municipal en 
cuatro secciones. Se acordó verificar 
vanos pagos por obras verificadas du
rante el mes anterior. Se acordó satis
facer viente y nueve pesetas treinta y 
dos céntimos al Cajero del Regimiento 
de Palma importe de suministros facili
tados por la Z^na de dicho Cuerpo al 

recluta Pedro Antonio Llobera Mayol, 
con cargo al capitulo de Imprevistos.

Sesión ordinaria del dia 3.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó el 
cumplimiento de una circular del Exce
lentísimo Sr. Gobernador recordando 
la formación de presupuestos ordinarios 
para el próximo año 1910.

Sesión extraordinaria del dia 12.— 
Se procedió al sorteo de los vocales aso
ciados entre las secciones que con el 
Ayuntamiento han de constituir la Jun
ta municipal del corriente año.

Sesión ordinaria del dia 16.—Se apro
bó el acta de la anterior, ratificando la 
extraordinaria celebrada el dia doce del 
actual. Se acordó conceder permiso a 
Jorge Arbona Golom para engrandar 
el portal de la casa número seis de la 
calle del Viento, Se acordó satisfacer á 
D * Catalina Verd y Mayol á cuenta de 
)ensiones atrasadas de un censo que le 
adeuda este Ayuntamiento la cantidad 
de mil pesetas.

Sesión ordinaria del dia 23.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó cos
tear los gastos que se ocasionen para 
celebrar la fiesta de la Patrona en la 
Iglesia de esta villa y para dirigir los 
festejos que tengan lugar fuera de la 
Iglesia, fueron nombrados los Conceja
les D. José Puig y D. Bernardo Mayol.

Sesión ordinaria del dia 30.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó la 
formación del padrón de cédulas perso
nales para el próximo año 1910 é impo
ner el cincuenta por ciento de recargo 
municipal sobre las cédulas.

Sesión ordinaria del dia 6 de Sep
tiembre.—Se aprobó el acta de la ante
rior. Enterado el Ayuntamiento de una 
circular del Gobierno civil referente á 
la creación é instalación de laboratorios, 
acordó: no estar conforme con la pro
puesta de la Inspección provincial de 
Sanidad porque el Real Decreto de 22 
de Diciembre de 1908 no le obliga al 
gasto que se le quiere cargar, y que se 
de conocimiento de esta resolución á la 
Excelentísima Diputación provincial. 
Se acordó verificar varios pagos por 
obras hechas durante el mes anterior 
en la calle de Palma y la Plazeta en 
cantidad de 103*63 pesetas.

Sesión ordinaria del dia 13.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se concedió el 
permiso solicitado por Margarita Cas- 
tañer para derribar parte del frontis de 
la casa número seis de Ja plaza pública 
y construirla de nuevo.

Sesión ordinaria del dia 20.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó 
aprobar las subastas del monte Comu. 
mal de los pastos y caza verificadas con 
esta fecha y adjudicadas la de los pastos 
á favor de Pedro Antonio Golom Casta- 
ñer por la cantidad 1350 pesetas y la de 
la caza á favor de D. Damian Canals 
Arbona por la cantidad de treinta y 
dos pesetas.

Sesión ordinaria del dia 27,—Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó 
quedar enterado de una comunicación 
del Excelentísimo Sr, Gobernador ma
nifestando que espera que este Ayun
tamiento consignará en el presupuesto 
ordinario que se forme para el próximo 
año 1910, la cantidad que corresponda 
por retribuciones de los niños compren
didos en la edad escolar prévio conve
nio con los señores Maestros de las es
cuelas públicas de ambos sexos, 

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 25 de 

Agosto.—Dióse posesión del cargo de 
Vocales asociados á los favorecidos por 
la suerte.

Sesión extraordinaria del dia 10 de 
Octubre.—Se acordó el medio de la ad
ministración municipal para realizar 
los cupos del impuesto de consumos 
respectivos al próximo año de mil no
vecientos diez.

El precedente extracto ha sido apro
bado por el Ayuntamiento en sesión ce
lebrada el día de hoy.

Fornalutx 18 de Octubre de 1909.— 
El Alcalde, Juan Estades.— El Secreta
rio, Guillermo Maoyl.

Num. 2733
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Extracto de los acuerdos tomados p or 
el Ayuntamiento y Junta Municipal, 
durante el mes de Septiembre de 
1909.
Sesión del dia 3.— Se aprobó el acta 

de la anterior.
Se aprobaron varias cuentas por ser

vicios municipales que importan la 
cantidad de 2499*21 pesetas.

Fué aprobado un dictamen emitido 
por el Sr. Sindico, referente sobre adju
dicación de una pequeña parcela, del 
camino del Serral.

El Ayuntamiento se díó por enterado 
de una R. O. del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes, referente á 
los títulos administrativos de varios 
Maestros del llamado 2.® distrito escolar 
de Palma, aprobando la actitud segui
da por el Sr. Alcalde en este asanto.

Se acordó la adquisición de material 
para la Brigada de Bomberos.

Se acordó la instalación de algunos 
faroles y varias lámparas eléctricas.

Se aprobó la rendición de cuentas de 
los impuestos de «Cédulas personales,» 
y «Círculos de Recreo» del año 1908, 
rendidas por el Administrador-Recau
dador.

Se aprobó la relación 4.a de bajas 
del Impuesto de carruajes.

Se nombró Celador de víveres, á don 
Alfonso Comellas y Gamundi.

Se aprobó un dístamea relativo á la 
instalación de una Brigada Sanitaria.

Se concedieron varios permisos para 
obras particulares.

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones en la vía pública.

Se acordó subvencionar á un Maes
tro de escuela, para que cuide la ense
ñanza en el Vivero, y que la Comi
sión de Fomento designe á dicho pío- 
fesor,

Se acordó aceptar y agradecer un 
donativo hecho por D. Alejandro Ros- 
selló con destino á la construcción de 
una escuela graduada.

Se acordó adquirir 50 ejemplares del 
folleto «Mallorca á Valencia» y otros 
50 ejemplares del número extraordina
rio «La Ultima Honx á Valencia.»

Sesión del dia 10. —Se aprobó el acta 
de la anterior.

Se acordó entablar recurso conten
cioso administrativo contra la R, O. de 
9 de Agosto último, facultando á los 
Sres. Síndicos, para que designen á los 
dos Letrados que han de informar 
acerca la procedencia de dicho recurso.

Se aprobaron varias cuentas por ser
vicios municipales, las que importan 
4690*16 pesetas.

Se aprobó un dictamen referente á la 
matanza de reses para los suburbios y 
su conducción á los mismos.

El Ayuntamiento se dió por enterado 
da un oficio del Gobernador de la pro
vincia por el que se desestimaunrecurso 
interpuesto por D. Rafael Morey contra 
un acuerdo de esta Corporación.

Se adjudicó á favor de D. Melchor 
Sampol, la subasta para la reforma del 
alumbrado de la calle de Colon.

Se aprobó la distribución de fondos 
presentada por la Comisión de Hacien
da para las atenciones del mes de Sep
tiembre, importante 119.476*57 pesetas.

Se aprobó un dictamen referente al 
impuesto de Cédulas personales.

Se acordó se pague con cargo al ca
pitulo de Imprevistos, el remanente de 
una cuenta importe de premios para 
los alumnos escuelas de Palma,

Se acordó el traspaso de la sepultura 
número 52 del cuadro 5.° del Cemente
rio de esta ciudad.

Se acordó una alza en el padrón de 
vecinos de esta ciudad.

Se concedieron varios permisos para 
obras particulares.

Se acordó devolver á D. Onofre Ga- 
rau Borrás, la fianza que tenia consti
tuida como contratista de las obras 
efectuadas en el camino vecinal de La 
Vileta.

Se aprobó un dictamen referente á la

3 
prórroga del contrato del servicio de 
sillas en los paseos públicos.

Se concedieron varios permisos para 
obras particulares en el Ensanche.

Se autorizó al Sr. Alcalde para que 
efectúe el pago importe de la expro
piación de la Iglesia de San Antonio de 
Pádua.

Se aprobó un dictamen emitido por 
el Orunista de la Ciudad y Reino de 
Mallorca, por el que se propone la 
adopción de un distintivo para los Con
cejales, y la confección de algunas 
prendas de vestir, para los Maceros.

Se acordó que por el Arquitecto Mu
nicipal se hagan algunos ensayos al
quitranando la calle de San Miguel.

Sesión del dia 17.—Se aprobó el acta 
de la anterior. Se aprobaron varias 
cuentas por servicios municipales, las
que ascienden á la suma de 4411*75 pe
setas.

Se aprobó un dictamen referente á 
la construcción de Mercados en esta 
Ciudad.

Se dió cuenta de un oficio del Sr. Go
bernador civil de la provincia por el 
que se inhibe de entender en asuntos 
del deslinde de los términos de Lluch- 
mayor y Palma.

Se acordó prorrogar hasta el 30 de 
Septiembre, el plazo de recaudación 
voluntaria del impuesto de cédulas per
sonales

Se aprobó un dictamen referente al 
ensanche de la calle del Ave María de 
Son Sardina.

Se concedieron varios permisos para 
que ocupen puesto en la parada de San 
Antonio, varios carruajes de alquiler.

Se autorizó á D. Miguel Golom para 
dedicar un carruaje de un propiedad 
al transporte de carnes.

Se aprobó un dictamen en el que se 
aclaran ciertos extremes relacionados 
con el cange de nichos del Cementerio.

Se concedieron varios permisos para 
obras particulares.

Se acordó adjudicar á favor de Don 
Juan Castelló, la subasta para la cons
trucción del empredado de Ja calle del 
Socorro,

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones en la vía pública,

Se concedieron varios permisos para 
obras particulares en el Ensanche.

Se acordó efectuar obras de derribo 
en el Hornabeque.

Se autorizó al Alcalde para que ad
quiera de la Casa Richarch de París, 
varios instrumeutos científicos para la 
Columna Barométrica.

Se acordó elevar una exposición al 
Ministro de Instrucción Pública y Be
llas Artes, referente á las escuelas pú
blicas de la Indioteria.

Se acordó adquirir varios tubos de 
linfa para la vacunación.

Sesión del dia 24.—Se aprobó el acta 
de la anterior.

Se aprobaron varias cuentas por ser
vicios municipales, las que importan 
1792*93 pesetas.

Se aprobó el acta de recepción pro
visional de la construcción de una alcan
tarilla que desde el Matadero va á ter
minar en el foso de la Muralla.

Se aprobaron varios expedientes de 
prófugos.

Se dió cuenta de un oficio del Gober
nador, trasladando una R. O. por la 
que se autoriza al Ayuntamiento para 
adquirir una manzana del recinto amu
rallado.

Se acordó procoder á la subasta de 
varios servicios municipales.

Se aprobó un dictamen referente 
á la matanza de cerdos,

Se autorizó la instalación de un mo
tor en la calle de 8. Alonso, numero 52

Se nombró maestro del Vivero, á Don 
Juan Eleta.

Se aprobó un dictamen referente á 
ciertas obras en el Cementerio.

Se concedieron, varios permisos par
ticulares para obras.

Se adjudicó á favor de D. Sebastian 
Quetglas la subasta para las obras de 
unas alcantarilia en la calle de la Alfa
rería,
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Se acordó rectificar la alineación de 
la calle de Reus.

Se aprobó el acta de recepción pro
visional de una alcantarilla de la calle 
de Boach.

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones en la via pública.

Se concedieron varios permisos para 
obras en el Ensanche.

Se acordó proceder al derribo del 
polvorín sito en el baluarte de Santa 
Margarita.

Se acordó conceder un auxilio equi
valente al importe de des mensualida
des, á la viuda del Guardia D. Miguel 
Vich.

Se acordó adquirir 10 ejemplares 
del Manual Legislación Sanitaria.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 30.—Se aprobó una 

transferencia de créditos dentro del 
presupuesto vigente, el que asciende á 
19000'00 pesetas.

Se aprobó otro dictamen por el qce 
se propone pedir al Ministro de la Go
bernación, la debida autorización para 
adquirir una parcela lindante con la 
carretera de Valldemosa.

Palma 5 de Noviembre de 1909.—Ei 
Alcalde accidental, Luis Alemany. -- 
P. A. del A.—El Secretario accidental, 
Eduardo Morro.

Núm. 2734
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

Extracto de los acuerdos tomados pnr 
esta Corporación durante el mes de 
Octubre de 1909.
Sesión ordinaria en 2.* convocatoria 

del día 7,—Se aprueba el acta de la an
terior.

Leídos loa «Boletines Oficiales» de la 
Provincia números 6667, 6668 y 6669, 
se acuerda cumplimentar las disposi
ciones que contienen.

Se aprueban varias cuentas por ser
vicios municipales, entre ellas una por 
material de la Secretaria.

Se acuerda la distribución de fondos 
para este mes.

Se acuerda el extracto de las resolu
ciones de Septiembre último.

Se acuerda consignar la satúfacción 
del Ayuntamiento por haberse norma 
lizado el abastecimiento de agua pota
ble de esta población.

Se acuerda facultar al Alcalde para 
asegurar dicho abastecimiento.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 14. —Se aprueba el acta de la 
anterior.

Leídos los «Boletines Oficiales* nú
meros 6670, 6671 y 6672, se acuerda 
cumplimentar sus disposiciones, entre 
ellas la que ordena proceder á nueva 
clasificación de la plaza de Médico Ti
tular.

Se acuerda completar el pago de sus 
descubiertos que por moratoria reclama 
el Tesoro.

Se acuerda preguntar el precio y con
diciones, de una lejiadora recomendada 
por la Inspección Provincial de Sani
dad.

Se concede licencia á D.a Antonia Al- 
bert para abrir un hueco en un in
mueble de su propiedad.

Se aprueba en definitiva el proyecto 
de nueva alineación de vías públicas.

Se acuerda publicar un bando de po
licía para el Cementerio, según cos
tumbre en esa época.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 21.—Se aprueba el acta de la 
anterior.

Leídos los «Boletines Oficiales» de la 
Provincia números 6673, 6674 y 6675, 
se acuerda cumplimentar sus disposi
ciones.

Se entera el Ayuntamiento de haber 
denegado la Comisión Provincial la 
compensación de 1000 pesetas entrega
das de esta caja al Hospital.

En vista de hallarse agotadas varias 
consignaciones del actual presupuesto, 
se acuerda que la Comisión de Hacien
da estudie y proponga lo pertinente.

Se acuerda la adquisición cuando sea 
posible de una lejiadora desinfectante,

Se acuerda no ser ahora posible ha
cer determinado pago.

Examinadas previamente, se aprue
ban varias cuentas municipales.

Se concede licencia á un vecino para 
abrir una ventana en un inmueble (nú
mero 5) de la calle de Obrador.

Se acuerda suspender la suscripción 
para abrir la puerta del Rebellín y de
volver las cantidades pagadas.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 28.—Se aprueba el acta de la 
anterior.

Se acuerda cumplir las disposiciones 
insertas en los «Boletines Oficiales» nú
meros 6676, 6677 y 6678 y extraordi
narios que los acompaña.

Cumpliendo R, O. 27 Septiembre últi
mo, se acuerda rectificar la categoría 
del Médico Titular declarándola de 3.a 
clase, y fijarlo al público á efectos de 
reclamaciones.

Se acuerda pasar á la Comisión de 
obras una instancia sobre reparación 

inmueble número 27 de la calle de 
la Virgen.

Se designa al Concejal Sr. Cardona 
para que asista á las subastas de los ar
bitrios Degüello de reses y Puestos Pú
blicos, cuyos pliegos de condiciones son 
aprobados previamente.

Ibiza 1.° de Noviembre de 1909.—El 
Secretario, Arturo Pérez Cabrero.— 
V.° B.°-E1 Alcalde, Coll.

Aprobado por el Ayuntamiento en se
sión de hoy, 4 de Noviembre de 1909.— 
El Secretario, Arturo Pérez Cabrero.

Núm. 2738
AYUNT.° DE SAN ANTONIO ABAD 

Extracto de loa acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta municipal 
durante el mes de Octubre de 1909.

Sesión ordinaria del dia 7.— Se apro
bó el acta de la anterior.

Se dió cuenta de la correspondencia 
oficial recibida desde la última sesión y 
se acordó su cumplimiento. Se acordó la 
rectificación del presupuesto ordinario 
para el año de 1910.

También se acordó remitir copia de 
esta acta al Exorno. Sr. Gobernador Ci
vil de esta provincia para que en vista 
de las rectificaciones que han de intro
ducirse en el mencionado presupuesto 
conceda un plazo prudencial para la 
instrucción de los oportunos expedientes 
para solicitar arbitrios extraordinarios 
para cubrir el déficit del presupuesto 
antedicho.

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento y Junta 
Municipal durante ei mes de Septiembre 
último.

Se aprobó el estado de la distribución 
de fondos para satisfacer las obligacio
nes del presente mes.

Sesión ordinaria del dia 14. —Se apro
bó el acta de la anterior.

Se dió cuenta de la correspondencia 
oficial recibida desde la última sesión, 
y no habiendo en ella disposición algu
na que cumplir por parte de esce Ayun
tamiento no se tomó acuerdo. Visto el 
proyecto de presupuesto ordinario para 
el año de 1910, se tomaron las siguien
tes acuerdos:

l .° Aprobar en principio el aludido 
proyecto.

2 .° Aprobar la tarifa de arbitrios 
que ha de proponerse al Gobierno para 
cubrir el déficit del presupuesto aludido.

3 .° Que se exponga al público el re
petido proyecto por término de quince 
días en la Secretaria de este Ayunta
miento.

4 .° Que se instruya expediente para 
obtener oportunamente la autorización 
de los arbitrios de referencia, á cuyo fin 
se fijará al público la aludida propuesta 
por término de diez dias con inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

5 .° Que transcurridos los plazos 
oportunos se sometan juntos á la apro
bación de la Junta Municipal, proyecto 
de presupuesto y expediente de arbi
trios.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 7.—Se 

aprobó el acta de la anterior, y visto el 

articulo 6.c de la ley de presupuestos del 
Estado de 28 de Diciembre de 1908 de 
elegir libremento el medio de hacer efec
tivos los cupos de consumos se adoptó 
los siguientes acuerdos:
l .° Que los cuyos señalados á tedas 

las especies de consumo se recauden por 
reparto vecinal.

2 .o Que á los cupos del Tesoro se au
menten los recargos autorizados por las 
disposiciones vigentes y que se consig
nan en el siguiente Estado.

3 .° Que se remita certificación literal 
de esta acta al Sr. Administrador de 
Hacienda de esta provincia.

Se acordó aprobar el acuerdo del 
Ayuntamiento del dia de hoy rectifican
do el presupuesto ordinario para el año 
de 1910.

El precedente extracto ha sido apro
bado en sesión del dia de hoy.

San Antonio Abad á 4 de Noviembre 
de 1909. —Bartolomé Escanden. Secre
tario.—V.° B.°-E1 Alcalde, Ribas.

Núm. 2765
AYUNTAMIENTO DE MURO 

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta municipal 
durante el mes de Octubre de 1909. 
Sesión ordinaria del dia 2. —Se apro

bó el acta anterior, se acordó el cum
plimiento de las disposiciones de los 
«Boletines Oficiales» y demás corres
pondencia de la semana última, se apro
bó la liquidación da la fiesta de S. Jai 
me y Santa Ana de este año, la distri
bución de fondos del actual mes, se 
aprobaron los extractos de este Ayunta
miento de Septiembre último y se acor
dó sean insertados en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia y abonar un so
corro de lactancia á un vecino de esta 
villa.

Sesión ordinaria del dia 9.—Se apro
bó el acta anterior, se acordó el cum
plimiento de las disposiciones de los 
«Boletines Oficiales» y demás corres
pondencia de la semana última, y se 
aprobaron los pliegos de condiciones de 
los arbitrios municipales para 1910 y 
se acordó se expongan al público á 
efectos de reclamación,

Sesión ordinaria del dia 16. — Se 
aprobó el acta anterior, se acordó el 
cumplimiento de las disposiciones de 
los «Boletines Oficiales» y demás co
rrespondencia de la semana última.

Sesión ordinaria del dia 23. — Se 
aprobó el acta anterior, se acordó el 
cumplimiento de las disposiciones de 
los «Boletines Oficiales» y demás co
rrespondencia de la semana última, y 
se declaró prófugo al mozo de 1907, 
Jaime Poquet Boyeros, y se acordó sa
tisfacer 100 pesetas por el reconoci
miento de los mozos del actual año.

Sesión ordinaria del dia 30. -— Se 
aprobó el acta anterior, se acordó el 
cumplimiento de las disposiciones de 
los «Boletines Oficiales» y demás co
rrespondencia de la semana última y 
se acordó convocar á la Junta munici
pal para enterarla y tomar acuerdo re
ferente á la clasificación de las plazas 
de Médicos Titulares y demás estremos 
de la Real orden de 27 de Septiembre 
último.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 2.—Se 

aprobó el acta anterior, y se acordaron 
los medios de llevar á cabo el reparto 
de consumos para 1910 y se acordaron 
los recargos.

Muro 6 de Noviembre de 1909.—El 
Alcaide, Gabriel Campamar.—El Se
cretario, Francisco Campamar Garrió.

Núm. 2109
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 
En este Juzgado y escribanía del que 

autoriza se han promovido por el procu
rador D. Lorenzo Nícolau á nombre de 
D.a Mtgdalena Ordines Bernad, autos 
incidente da su probeza con citación del 
Liquidador del Impuesto de derechos rea
les de este partido y de Antonio Roig Ge- 
labert y otros, en los cuales autos,.median
te providencia de trece del actual, se ha 
mandado expedir la présenle por la que 

se emplaza á dicho demandado ¿o ignora, 
do paradero para que en el térmioo a 
nueve dias, comparezca en los expresado- 
autos y conteste la demanda en enyo ca8Q 
le esrán entregadas las copias simples de 
la misma presentadas; bajo aperciblmíen. 
to de pararlo el perjoicio a que haya Iq * 
gar en derecho.

Inca diez y seis Agosto de mil nove, 
cientos diez.—El actuario, Juan Ribas.

Núm. 2103
El Comisario de Guerra Interventor del, 

Hospital Militar de esta Plaga
Hace saber: Que dispuesto por el SeQor 

Jefe de la Intendencia Militar de Baleares 
en 22 del actual la venta de ciento sesea, 
ta kilógramos ochocientos cincuenta gra. 
mos de hierro; cuatro kilógramos de ma. 
dora; novecientos gramos de madera; no. 
vecientos cincuenta gramos de metales 
diferentes; sesenta y ocho kilógramos se. 
tecíeutos sesenta gramos de trapo de algo, 
don y treinta y ocho kilógramos de trapo 
de lana existentes en los almacenes del 
Hospital militar de esta Pieza procedeoteg 
del troceo y desbarata de las ropas y efac. 
tos correspondientes á este servicio, bg 
convoca con aquel objeto por el presente 
á uoa subasta oral que tendrá lugar el 
dia 29 de Octubre próximo á ias 10 del 
mismo en esta Comisaría de Guerra sita 
en la calle de San Sebastián n.° 1 bajo 
los precios limites de tres céntimos de 
peeeta.por cada kilógramo de hierro, vein* 
ticinco milésimas de peseta por cada kt. 
lógramo da madera, treinta céntimob da 
pesetas por cada kilógramo de metales 
diferentes, diez céntimos de peseta por 
cada kilógramo da trapo de algodón y 
cuarenta y ocho céntimos de peseta por 
cada 'trapo do lana y las condiciones ds 
que el mejor postor al que se le adjudi
quen ios expresados aprovechamientos 
ha de retirarlos tan pronto como ss le 
comunique la aprobación del remate sa
tisfaciendo previamente su importe.

Mahón 27 da Septiembre de 1910.— 
Gonzalo Barceló.

Nóm. 2102 
UNIVERSIDAD LITERARIA 

DE BAECELONA
Da conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 13 del Real decreto de 13 de mar
zo de 1903 y en los artículos 3 o y 5.° 
dtl Decreto-ley de 25 de Junio de 1875, 
se proveerá por concurso una plaza de 
Ayudante gratuito de la Sección de Le
tras con destino al Instituto general y 
lécnico de Gerona.

Los aspirantes á la indicada plaza debezán 
presentar los documentos justificativos 
de que reúnen las condicionea siguientes.

Haber cumplido la edad de veintidós 
años y no estar incapacitados para ejer» 
cer cargos públicos.

Tener expedido el titulo de Licenciado 
en la Facultad de Filosofía y Letras, ó 
hechos ios ejercicios del grado, debiendo, 
para tomar posesión, presentar el corree- 
poudiente diploma.

Acreditar además algunas délas chcune- 
tancias que á continuación se expieean:

Haber sido Profesor auxiliar conforme 
á aiguio de los siotemas que han regido 
anteriormente por espacio de cinco años, 
ó haber explicado dos cursos completos 
de cualquiera asignatura.

Haber escrito y publicado una obra ori
ginal do reconocida importancia para 1» 
enseñanza, relativa á materias de dícb a 
Sección.

Ser Gaiedrátiao excedente.
En su oonsecuenciu, los que se OTaan 

adornados de las eircuntanciae men clono- 
das, dirigirán sus instancias docu menta
das á este Rectorado y las pr? ¿Botarán 
en la Secretaria general de esta Universi
dad en el preciso término de veinte días 
contados desde el siguiente, a), de la ineer- 
cióu do este anuncio en ).a G aceta de M»' 
drid, hasta las dos de ia tarde del en qu6 
expire el citado plazo,

Lo que es anuncia pe ra oonocimient0 
de los que deseen aspire p á dicha plaza.

Barcelona 27 de Septiembre de 1910.^ 
El Rüclor, Joaquín Bonet.

PALMA.- Es q u e l a -Tipo g e á u c a
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